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LA RUTA

13 de octubre del 2016: 
con 98 de los 128 votos se 
aprobó la reforma a la jus-
ticia laboral.

12 de enero del 2017:  
se aprobó por la mayo-
ría de los estados de la 
República.

24 de febrero del 2017:  
se promulgó convirtiéndo-
se en ley. 

María del Pilar Martínez
EL ECONOMISTA

EN LA Secretaría del Trabajo y Previ-
sión Social (STPS) se diseña la propues-
ta para reformar la Ley Federal del Tra-
bajo y disposiciones secundarias que 
materializarán la reforma constitucio-
nal, aprobada en febrero de este año, 
con miras a regular la contratación co-
lectiva, desaparecer las juntas de con-
ciliación y arbitraje y crear un orga-
nismo descentralizado que tome el 
control de las conciliaciones y registro 
de contratos.

Rafael Avante, subsecretario del Tra-
bajo y Previsión Social, explicó que se 
trata de tener lista en septiembre “la se-
gunda parte de la reforma. Esta inicia-
tiva se está trabajando y se está prepa-
rando, un aspecto muy relevante que 
tendremos que atender tiene que ver 
con el registro de Contratos Colectivos 

de Trabajo, pues parte de la reforma in-
dica que habrá un organismo descen-
tralizado autónomo que se encargue de 
llevar estos registros”.

El subsecretario refirió que el plazo 
constitucional para contar con las re-
formas legales es de un año, “ese cam-
bio no se refiere a que ya esté instru-
mentado. El cambio tendría que estar 
listo en febrero del próximo año, por lo 
que estamos en tiempo”.

El funcionario agregó que “noso-
tros estamos trabajando haciendo con-
sultas, haciendo planteamientos, tanto 
del sector patronal como laboral, de los 
especialistas y académicos e integran-
tes de los tribunales de justicia. Con to-
da esta información iremos preparan-
do un proyecto y tenemos expectativa 
de que en el próximo periodo de sesio-
nes se esté presentando una iniciati-
va con los cambios que son necesarios 
y que recoja de una manera pertinente 

las observaciones de quienes nos apor-
tan ideas”.

CAMBIOS EN EL EMPLAZAMIENTO  

A HUELGA

En las modificaciones que se presen-
tarán, como parte complementaria de 
la reforma constitucional, se prevé que 
haya cambios en el emplazamiento a 
huelga.

De acuerdo con el subsecretario de 
Trabajo, “vamos a establecer una serie 
de medidas y estamos trabajando en su 
configuración para evitar los emplaza-
mientos a huelga por firma de contrato 
colectivo de trabajo”.

Lo anterior, debido a que muchos de 
los emplazamientos se prestan para la 
extorsión, “son emplazamientos dis-
frazados de extorsión”, afirmó.

De acuerdo con datos de la STPS, 
hasta junio se han presentado 2,972 
emplazamientos a huelga, de los cua-

les 74% son por firma de contrato co-
lectivo. Al respecto, Óscar de la Vega, 
abogado laboral del despacho De la Ve-
ga & Martínez, comentó “la huelga co-
mo tal, la tenemos reglamentada como 
del siglo pasado. Hoy por hoy una huel-
ga cierra todo el establecimiento, sabes 
cuándo empiezas, pero no cuándo ter-
mina. No hay formas ni mecanismos 
ágiles para resolverlo”.

Agregó que “podríamos tomar el 
ejemplo de Europa, puede ser por ho-
ras o puede ser específicamente en una 
sección, pero sin poner en riesgo tam-
bién la existencia del establecimien-
to. Creo que es el debate y tendríamos  
que estar ya analizándolo en las refor-
mas secundarias de la ley, es decir, que 
en el tema de la huelga haya una mayor 
representatividad, que sea real por par-
te de los trabajadores y existan líderes 
reales y no por cotos de poder”.

pmartinez@eleconomista.com.mx

EN SEPTIEMBRE, LEYES SECUNDARIAS: STPS

Alistan propuesta 
para materializar 
reforma en 
justicia laboral
La Secretaría trabaja en la iniciativa que permitirá llevar adelante los 
cambios aprobados en febrero pasado, con los cuales desaparecerán 
las juntas de conciliación, entre otros, señaló Rafael Avante

María del Pilar Martínez
EL ECONOMISTA

A NIVEL federal hay 66 juntas de 
conciliación y arbitraje y en los esta-
dos 32 que tendrán que desaparecer 
en seis meses para formar parte del 
Poder Judicial; no obstante, hay una 
desordenada transición, pues no se 
tienen las leyes secundarias ni pre-
supuestos para transitar a una nueva 
impartición de justicia laboral a par-
tir del 28 de febrero en el 2018, co-
mo lo mandata el decreto presiden-
cial publicado en febrero de este año.

Especialistas laborales coinciden 
en que no hay claridad en la mane-

ra como se harán las modificacio-
nes, pero sobre todo “si se cuenta 
con presupuesto para hacerlo; es 
claro que la transición se está dando 
en una manera desigual porque cada 
Estado tiene que hacer su trabajo y 
no se ve un avance homogéneo”, di-
jo Jorge Sales Boyoli, abogado laboral.

En tanto, Alfonso Bouzas, espe-
cialista laboral de la UNAM, comen-
tó que “estamos a la espera de que 
haya iniciativas para reformar la Ley 

Federal del Trabajo, que permitiría 
llevar adelante los cambios; hasta 
ahora desconocemos cómo van los 
avances, y ya han transcurrido seis 
meses, lo cual hace más complejo 
el proceso, pues de entrada el Poder 
Judicial arrancará con un rezago im-
portante de juicios, la reforma cons-
titucional indica que no sólo atende-
rán los nuevos juicios, sino también 
todos los que se encuentran en las 
juntas tanto locales como federal”.

Ricardo Martínez, socio direc-
tor de De la Vega & Martínez, co-
mentó que “en septiembre se tendrá 
una iniciativa, y ello ayudará a llevar 
adelante el proceso de transición; 
hay un año para que se implemente, 
pero es evidente que se tienen que 
agilizar los trabajos si se quiere cum-
plir con el objetivo de tener un siste-
ma de imposición de justicia nuevo 
en esta administración“.

Al respecto, Arturo Alcalde Justi-
niani, abogado laboral, comentó que 
esta reforma es de la mayor trascen-
dencia que se ha realizado en mate-
ria laboral; “parte de su éxito radica 
en su implementación, tener trans-

parencia sindical, a partir de la crea-
ción de un instituto autónomo que 
esté a cargo de los contratos colecti-
vos así como de los registros y la con-
ciliación de suma transcendencia”.

Es importante destacar que la 
reforma constitucional tiene que 
completarse con modificaciones 
y adecuaciones a la Ley Federal del 
Trabajo, y ello tendrá que salir del 
Congreso. En tal sentido los gobier-
nos federal y de la Ciudad de Méxi-
co crearon unidades de Enlace de la 
Reforma del Sistema de Justicia La-
boral para llevar a cabo los trabajos 
de transición.

Hay dos tareas importantes que 

Transición de juntas de conciliación a tribunales laborales, sin claridad
Especialistas coinciden en que no hay claridad en la forma de 
cómo se harán las modificaciones y si se cuenta con presupues-
to para hacer la transición .
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*Series desestacionalizadas

REDUCEN RITMO
Los ingresos de los comercios minoristas del país crecieron 3.4% en mayo, una 
desaceleración de 1.1 puntos porcentuales respecto al mes de abril.

México: ventas minoristas*
(VAR. % ANUAL)
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María Alejandra Rodríguez
EL ECONOMISTA

LAS VENTAS de los comercios 
minoristas del país reportaron un 
crecimiento de 3.4% (tasa des-
estacionalizada) en mayo, una 
desaceleración respecto a abril 
(4.5%), afectada por una baja de 
ritmo en los ingresos por autoser-
vicio, autos y camionetas, mues-
tra la base informativa del Ins-
tituto Nacional de Estadística y 
Geografía (Inegi).

El alza de 3.4% en los ingresos 
de las minoristas del país duran-
te mayo es el indicador más bajo 
para el mismo mes desde el 1.1% 
del 2014.

En cifras originales las ven-
tas minoristas crecieron 4.1% en 
mayo, superando 3.7% del con-
senso de analistas.

“La serie original presentó una 
recuperación en mayo después de 
que los efectos de Semana Santa 
lastraron cifras de abril. Sin em-
bargo, se aprecia un menor dina-
mismo en las series ajustadas por 
efecto de calendario”, explica el 
analista de Invex, Joan Enric Do-
mene. Por tipo de actividad eco-
nómica se observó caída en ferre-
tería, tlapalería y vidrios, 1.4%, y 
en vehículos de motor, refaccio-
nes, combustibles y lubricantes 
(-0.9 por ciento).

Las ramas que presentaron 
una baja de ritmo fueron aba-
rrotes y alimentos con un alza 
de 5.3%, luego de 5.4% en abril; 
los ingresos en automóviles y ca-

mionetas con un crecimiento de 
2.7%, menor al previo 10.0%; y 
autoservicios, que consiguieron 
expandirse a 0.8%, cuando ve-
nían de 3.6 por ciento.

Acorde con las desacelera-
ciones en los ingresos de las mi-
noristas, las ventas a unidades 
iguales de los afiliados de la Aso-
ciación Nacional de Tiendas de 
Autoservicio y Departamenta-
les (ANTAD) crecieron en mayo 
5.7%, 0.3 puntos porcentuales 
menos que en abril. Misma situa-
ción en Walmart de México, cu-
yas ventas a unidades iguales se 
alzaron 4.4%, una reducción de 
5.8 puntos porcentuales respec-
to a abril, debido a que se tuvie-
ron menos transacciones.

En tanto, las ventas de autos 
consiguieron crecer 1.1% en ma-
yo, cuando venían de una caída 
de 3.3%, informó la Asociación 
Mexicana de Distribuidores Au-
tomotrices (AMDA).

Domene recordó que para el 
2017 se espera un crecimiento in-
ferior al observado el año pasa-
do ante el aumento de la infla-
ción y los costos de financiación 
de crédito.

maria.rodriguez@eleconomista.mx

PEGAN AUTOSERVICIOS Y AUTOS

Ventas minoristas 
crecieron 3.4% 
durante mayo

1.1
puntos
desaceleraron las ventas mino-
ristas durante mayo respecto 
al mes anterior, cuando habían 
crecido 4.5 por ciento.

Arturo Alcalde Justiniani, abogado laboral. 

foto: cuartoscuro

María del Pilar Martínez
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LOS CONGRESOS federal y esta-
tales tienen hasta febrero del 2018 
para reformar las leyes secundarias 
relevantes, incluyendo en el nivel 
federal: la Ley Federal del Trabajo, 
la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, la Ley de Amparo, 
la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, así como las 
Leyes Orgánicas de los Poderes Ju-
diciales de las Entidades Federati-
vas; sin embargo, no ha habido un 
debate público.

En ese sentido, Rodrigo Olve-
ra, defensor de derechos humanos 
laborales e integrante de la Red de 
Solidaridad de la Maquila (RSM), 
explicó que es importante empe-
zar a responder todas las dudas que 
existen en el ámbito laboral, pues la 
reforma que se promulgó en febre-
ro de este año “es una de las trans-
formaciones más importantes del 
sector laboral que puede traer co-
sas muy buenas, pero necesita-
mos una regulación secundaria 
correcta”.

Asimismo, comentó que hay 
incertidumbre con relación a mu-
chos detalles operacionales que la 
Reforma Constitucional deja que 
las leyes secundarias resuelvan. 

“Por ejemplo: ¿A quién nomina-
rá el gobierno federal para ser la o 
el director del nuevo organismo 
descentralizado que registra sin-
dicatos y Contratos Colectivos de 
Trabajo (CCT)? ¿Qué requisitos se 
establecerán para registrar sindi-
catos y CCT? ¿Será posible regis-
trarlos a nivel de cada estado o se-
rán obligadas las representantes 
sindicales a viajar a la Ciudad de 
México para hacerlo? y ¿Será el re-
gistro transparente y rápido?”.

La mayoría de los trabajadores 
en sus centros de trabajo, dijo Ol-
vera, “desconoce la reforma, no se 
han enterado que se hizo, y me-
nos aun las implicaciones de lo ya 
aprobado”, en el tema de la logísti-
ca también hay una complicación, 
tan sólo pasar los expedientes de 
una instancia a otra, implica tener 
toda una estrategia.

Olvera comentó que la RSM 
preparó un documento en el que 
se exponen las ambigüedades en 
la interpretación de los artícu-
los que tratan los principios para 
la negociación colectiva, con re-
lación a si se obligarán a los sindi-
catos a demostrar su representati-
vidad cuando firman un Contrato 
Colectivo de Trabajo sin emplazar 
a huelga porque el empleador ac-
cede voluntariamente a negociar; 
que a menos que se resuelva de for-
ma satisfactoria, esta ambigüedad 
seguirá existiendo en la en la legis-
lación secundaria, con la posibili-
dad de que se firmen los contratos 
de protección patronal.

Recordó que, a la fecha, el go-
bierno mexicano no ha buscado la 
resolución de conflictos pendien-
tes sobre libertad sindical y nego-
ciación colectiva, como es el caso 
de la empresa de autopartes PKC 
de Ciudad Acuña, Coahuila; ade-
más de que se siguen firmando 
contratos de protección, como su-
cedió en la planta de BMW en San 
Luis Potosí.

pmartinez@eleconomista.com.mx

El subsecreta-
rio del Trabajo y 
Previsión Social, 
Rafael Avan-
te, puntualizó 
que han reali-
zado consultas 
con el sector pa-
tronal, laboral y 
académico.

Piden debate 
público para 
despejar dudas

SECTOR LABORAL, CON INCERTIDUMBRE

La mayoría de los 

trabajadores des-

conocen las re-

forma y menos 

sus implicaciones, 

considera la RSM.

foto: notimex

La Red de Solidaridad de la 
Maquila demandó a que se 
respondan todas las dudas 
que existen a raíz de la refor-
ma a la justicia laboral.

 Desaparecen las juntas de conciliación 
y la justicia laboral queda a cargo de tri-
bunales laborales locales y federales, con 
poder para dictar sentencias

 La conciliación laboral será llevada a ca-
bo por centros de conciliación federal y 
locales, “especializados e imparciales”

 En el nivel federal, la conciliación será 
responsabilidad de un nuevo organismo 
descentralizado

 Todos los conflictos laborales serán ob-
jeto de una audiencia obligatoria y expe-
dita de conciliación antes de proceder a 
los tribunales laborales

 Han transcurrido seis meses desde la 
promulgación de la reforma y no se tie-
nen las leyes secundarias

 El 25 de febrero deben operar los tribu-
nales laborales

UN NUEVO MODELO

tienen que estar listas para el 2018: la su-
presión de las juntas y la creación de juz-
gados de lo laboral así como la creación 
del Instituto de Registro de Sindicatos, 
Contratos y Conciliación.

pmartinez@eleconomista.com.mx

CCE actualizará códigos de 
ética empresarial. lea más
eleconomista.mx/empresas

Interjet no suspenderá vuelos 
por revisión de aviones. lea más
eleconomista.mx/empresas

AMX pierde primer round 
por activos en Colombia.  
lea más eleconomista.mx/empresas


